
 

 

Baylor College of Medicine Biotech Academy en Rusk y los padres de los estudiantes que participan en 

las actividades, servicios y programas financiados por el Título I, Parte A de la Ley de Educación Primaria 

y Secundaria (ESEA), acuerdan que este pacto describe las muchas maneras en que en el que padres, 

estudiantes, profesores y personal trabajan juntos para compartir la responsabilidad de mejorar el 

rendimiento estudiantil tanto académica como socialmente. Nuestra misión es trabajar juntos en el 

desarrollo de una asociación para inspirar y empoderar a los estudiantes para que puedan alcanzar los 

estándares del estado y convertirse en ciudadanos productivos para nuestra comunidad. 

Este pacto entre escuela y padres está vigente durante el año escolar 2023-2024. 

Responsabilidades escolares: 

La Academia de Biotecnología del Baylor College of Medicine en Rusk: 

1. Proporcionar un plan de estudios e instrucción de alta calidad en un entorno de aprendizaje  

eficaz y de apoyo que permita a los niños participantes cumplir con los estándares de 

rendimiento académico estudiantil del Estado de la siguiente manera: 

a. Implementar el plan de estudios de HISD con fidelidad  

b. Ofrecer cursos avanzados de HISD a todos los estudiantes, así como cursos para obtener 

créditos de escuela secundaria a los estudiantes elegibles. 

c. Proporcionar adaptaciones a los estudiantes en educación especial y programas 504 de 

acuerdo con su plan individual para ayudar en el éxito académico. 

d. Contratar profesores y personal eficaces mi.  

e. Integrar tecnología y ciencias de la salud en las áreas de contenido. 

f. Colaborar con todas las partes interesadas (padres/tutores, estudiantes, personal) 

según sea necesario para garantizar el éxito académico de los estudiantes. 

2. Brindar oportunidades para que los padres se reúnan con los maestros por teléfono, Teams o 

cara a cara. 

a. Los padres pueden comunicarse con los maestros por correo electrónico, teléfono o 

aplicación Remind para programar una conferencia. 

 

3. Proporcionar a los padres informes frecuentes sobre el progreso de sus hijos. Los informes de 

progreso se proporcionarán la tercera semana de cada período de calificaciones. Las boletas de 

calificaciones se proporcionarán una semana después del final de un período de calificación de 6 

semanas. 

 

4. Utilice avisos/correos electrónicos, las redes sociales de la escuela y la marquesina para 

comunicar fechas importantes de reuniones y otra información. 

 

5. Brindar oportunidades para que los padres se ofrezcan como voluntarios y participen en las 

actividades de sus hijos una vez que los VIP sean aprobados. 

a. Acompañamiento en excursiones 

b. Acompañante de bailes, feria de salud, día de la carrera, HOSA/TSA, etc. 

c. Únase al club de refuerzo de HOSA 

d. Sea voluntario para iniciar un PTO 

 



 

 

Responsabilidades de los padres: 

 

Nosotros, como padres, apoyaremos el aprendizaje de nuestros hijos de las siguientes maneras: 

 

1. Asegurarme de que mi hijo asista a la escuela todos los días. 

2. Hacer cumplir las políticas de disciplina establecidas en el Código de conducta, así como la 

política del Código de vestimenta de BCMBAR. 

3. Asegúrese de que se complete la tarea y que se proporcione un lugar tranquilo para trabajar. 

4. Voluntario en la Academia de Biotecnología de la Facultad de Medicina de Baylor en Rusk. 

5. Monitorear el uso de Internet y televisión de mi hijo. 

6. Participar, según corresponda, en las decisiones relacionadas con la educación de mi hijo. 

7. Promover el uso positivo del tiempo extracurricular de mi hijo. 

8. Mantenerme informado sobre la educación de mi hijo leyendo puntualmente todos los avisos 

de la escuela o de HISD, incluidos correos electrónicos, correo postal y avisos enviados a casa, y 

responder de manera apropiada. 

 

Responsabilidades del estudiante: 

 

Nosotros, como estudiantes, compartiremos la responsabilidad de mejorar nuestro rendimiento 

académico y alcanzar los altos estándares del Estado. Específicamente, haremos: 

 

1. Asistir a la escuela diariamente y no tener más de dos ausencias injustificadas por semestre. 

2. Hacer mi tarea todos los días y participar en todas las actividades académicas requeridas. 

3. Tomar en serio los exámenes y evaluaciones del distrito. 

4. Pida ayuda cuando sea necesario. 

5. Darles a mis padres o al adulto responsable de mi bienestar todos los avisos e información que 

recibo de mi escuela todos los días. 

6. Seguir todas las pautas establecidas en el Código de Conducta Estudiantil de HISD. 

 


